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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA

Ciudad de México, a I00rc2018

Con fecha 13 de noviembre de 2017, una persona que en apego al art¡culo 186 de la Ley de
Transparencia, Acc€so a la lnformación Públ¡ca y Rendición de Cuentas de la Ciudad de México,
ejerció su derecho a solicitar la confdenc¡alidad de sus datos personales denunció ante esta
lnst¡tución presuntas contravenciones en materia de construcción (obra nueva) y ambienta¡ (derribo

de arbolado) en el predio ubicado en Calle Constitución número 17, Colonia Escándón, entonces
Delegación Miguel Hidalgo; misma que fue admitida mediante Acuerdo de fecha 27 de noviembre
de 2017

Asimismo, con fecha 08 de mazo de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lnlormac¡ón Pública y Rendic¡ón de Cuentas de la Ciudad de l\¡éxico,
ejerció su derecho a solicitar la confidencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas cont.avenciones en materia de construcción (obra nueva y factibilidad de
servicios) y ambiental (emisiones sonoras) en el predio ubicado en Ca¡le De la Constitución número
17, Colonia Escandón, entonces Delegación Miguel Hidalgo; misma que fue admit¡da mediante
Acuerdo de fecha 20 de marzo de 2018

Por último, con fecha 16 de ju,io de 2018, una persona que en apego al articulo 186 de la Ley de
Transparencia, Acceso a la lntormación Públ¡ca y Rend¡ción de Cuentas de la Ciudad de México,

ejerció su derecho a solicitar la conf¡dencialidad de sus datos personales denunció ante esta
lnstitución presuntas contravenciones en materia de construcción (demolición) en el predio ubicado
en Calle De la Constitución número 17, Colonia Escandón, entonces Delegación Miguel Hidalgo;
misma que fue admit¡da med¡ante Acuerdo de fecha 31 de julio de 20'18

§z

La Subprocuraduría de Ordenamiento Territorial de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento
Tenitorial de la Ciudad de México, con fundamento en los art¡culos 5 fracciones l, Xl y )«lX, 6
fracción IV, 15 BIS 4 fracciones l, Vll y X, 2'1, 25 fracc¡ón Vlll, 27 fracc¡ón lll, 30 BIS 2 de la Ley
Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad de México 4, 51

fracc¡ón l, y 96 primer párrafo de su Reglamento; habiendo analizado ¡os elementos contenidos en
el expediente número PAOT-2o17-3757-SOT-1558 y acumulados PAOT-2018-933-SOT-385,
PAOT-2o18-2808-SOT-1200 relac¡onado con las denunc¡as ciudadanas, emite la presente
Resolución considerando los siguientes: --

ANTECEDENTES
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Para la atención de las denuncias ciudadanas presentadas, se realizaron reconocimientos de
hechos, solicitudes de información y verificación a las autoridades correspondientes y se informó a
las personas denuncianles sobre dichas diligencias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15

BIS 4, 25 fracc¡ones l, lll, V, Vlll y lX y 25 Bis de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Teritorialde la Ciudad de México, así como 85 de su Reglamento.

ANÁLISIS Y VALORACIÓN DE LAS PRUEBAS Y DISPoSICIONES JURÍDICAS APLICABLES

En este sentido, de los hechos investigados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se
tiene lo siguiente:

l. En matéria de construcción (demol¡c¡ón, obra nueva y f8ctibilidad de serv¡c¡os) y
desarrollo urbeno (zon¡ficación)

Durante los re@nocimientos de hechos real¡zados por personal de esta Subprocuradur¡a se
constató un predio delimitado con tapiales de madera, observando una obra en etapa de acabados
conformada por c¡nco niveles de altura y un semisótano, s¡n que se constataran actividades de
demolción

noviembre de 2017 al 15 de noviembre de 2020
Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 20312016 de fecha 04 de mar2o de
2016
Certificado Unico de Zonificac¡ón de uso del Suelo folio 59829-151NANE17 de fecha 31 de
agosto de 2017

Al respecto, de la consulta tealizada al Programa Delegacional de Desarrollo Urbano vigente para
Miguel Hidalgo al predio investigado ¡e aplica la zonificación H5/30/A (habitacional, 5 niveles
máx¡mos de construcción, 30% minimo de área ¡ibre, densidad alta: una vivienda por cada 33 m2 de

Pfocuadur¡ amb ánr¡ry d.ro'd

En el presente expediente, se analizó la normatividad aplicable en materia de construcción
(demolición, obra nueva y factibilidad de servicios) y ambiental (derribo de arbolado y emisiones
sonoras), como ia Ley Ambiental de Protección a la Tiena, la Ley de Aguas y el Reglamento de
Construcciones, todos para la Ciudad de México ..------------

Cabe señalar que en atención al of¡cio PAOT-05-300/300-009626-2017 de lecha 27 de noviembre
de 2017 quien se ostentó como propietario del predio objeto de la denuncia presentó documentales
relacionadas con los hechos denunciados, resaltando las s¡guientes: ------------------

. Registro de manifestación de construcción tipo B folio RMH-B-226-17 vigente del 15 de

|^
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superficie del terreno), de @nrormidad con e¡ Programa Parcial de Desarrollo Urbano 'Zona
Patr¡monial de Tacubaya"; por lo que el pred¡o se encuentra sujeto a la Norma de Ordenación
número 4 referente a áreas de conservac¡ón patrimonial; lo aual se corroboró con el Certificado
Único de Zonificac¡ón de Uso del Suelo folio 59829-151 NANE17 de fecha 31 de agosto de 2017 . --
En este sent¡do, mediante oflcio SEDUVI/CGDAU/DPCU/3643/2018 de fecha 11 de septiembre de
20'18 la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaria de Desarrollo Urbano y Vivienda
de la C¡udad de Méx¡co ¡nformó que el inmueb¡e en cuestión se localiza en Area de Conservación
Patrimonial sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en Areas de Actuación, sin
que en los arch¡vos de dicha Dirección se cuente con antecedente alguno respecto a opinión y/o
diclamen técn¡co para obra nueva y demolición

En razón de lo anterior. se solicitó a la Coordinación de Verificación Administrativa del lnstituto de
Ver¡ficación Administrat¡va de la Ciudad de México instrumentar acciones de verif¡cación en mater¡a

de desarrollo urbano, particulamente en materia de conservación patrimonial y por cuanto hace a
la zonificación aplicable en particular por lo que hace a la densidad y el área libre, toda vez que las
actividades de demolición y construcción de obra nueva se llevaron a cabo sin conlar con dictamen
técnico en materia de conseNación patrimonial; por lo que corresponde a dicha Coordinación
ejecutar la visita de verificación solicitada mediante oficio PAOT-05-300/300-9378-2018 ---"-------

s,
I' ()t

. - 06700 oúdd de Meim

Asimismo, de las documentales que obran en el expediente al rubro citado se l¡ene que mediante
oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVOC/SFS/101394'1/2018 de fecha 11 de abril de 2018
la D¡rección de Ver¡ficación De¡egacional y Conexiones de la Dirección Ejecutiva de Servic¡os a
Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de l\réxico informó haber real¡zado una búsqueda
exhaustiva en sus archivos sin haber locálizado antecedente alguno sobre fact¡bilidad de seNicios,
conexión de la toma de agua potable ni trámite de descargas al drenaje para el predio investigado;
posteriormente, dicha Dirección realizó visita de inspección GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-
DVDC-DESU-DVDC-SVSH-UDVCS-465-18 en fecha 31 de mayo de 2018 observando un predio en
construcción de obra nueva para '19 departamentos con una toma de 13 mm, 6 iinacos de 5000
litros cada uno, conex¡ón de drenaje de 8" de diámetro, que no cuenta @n s¡stema alternativo y no
presentaron documentos de la toma encontrada ni lact¡bilidad de servic¡os. Por lo tanto, mediante
of¡cios GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SVSH-UDVCS-1028476/2018 y GCDMX-
SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SVSH-UDVCS-1024839/2018 dicha Direcc¡ón remitió las
constancias señaladas a la Dirección Juridica y a la Subdirecc¡ón de Faclibilidad de Servicios de
ese Sistema para que ejecuten las acc¡ones correspondientes de conformidad con sus
competencias.
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Adicionalmente, personal adscrito a esta Subprocuraduría en fecha '11 de octubre de 2018 se

constituyó en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la entonces

Delegación M¡guel Hidalgo, con la finalidad de consultar el expediente formado para el predio objeto

de investigación, constatando la ex¡stenc¡a, entre otras, de las siguientes documentales: -----

Registro de manifestación de construcción tipo B folio RMH-B-226-17 vigente del '15 de

noviembre de 2017 al 15 de noviembre de 2O2O pa.a la construcc¡ón de 19 viv¡endas en 5
niveles de altura y un semisótano en un predio con superficie de 611.00 m', superficie de
desplanle 427.70 m' (66.41o/o), átea libre 205.79 m'? (33.59o/o) y superficie total por construir
2,138.50 m'
l\¡emoria descr¡ptiva arquitectónica

Constancia de Alineamiento y/o Número Oficial folio 20312016 de lecha 04 de mazo de

20'16

Certificado Único de Zonificación de Uso del Suelo folio 59829-151NANE17 de fecha 3'1 de

agosto de 2017, en el cual se certiflca que de conformidad con el Programa Delegacional de

Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo al predio le aplica la zon¡ficación H5/30/A
(habitacional, 5 niveles máximos de construcción, 30% mín¡mo de área libre, densidad alta:

una vivienda por cada 33 m2 de superfic¡e del terreno), de conformidad con el Programa

Parcial de Desarrollo l-Jrbano "zona Patrimonial de Tacubaya"; superficie máxima de
construcción 2,138.50 m'y máximo 19 viviendas permitidas

Oficio SEDUVI/CGDAUIOPCUIOOO3T l2lll de fecha 8 de septiembre de 2017 (folio ileg¡ble)

emitido por la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desanollo
Urbano y V¡vienda de la Ciudad de México respeclo al diclamen técnico favorable en

mater¡a estriclamente de conservación patrimonial para llevar a cabo el proyecto

construcfivo de obra nueva para 19 departamentos en 5 niveles en una supel¡cie de

(:¿

construcc¡ón sobre nivel de banqueta de 2,138.50 m'
Oficio SACMEX F-329117, DESU|6367 412017 de fecha I de septiembre de 20'17 emitido por

la Dirección Ejecr,¡tiva de Serv¡cios a Usuarios del Sistema de Aguas de la Ciudad de Liléxico

relacionado con el dictamen de factibilidad de servic¡os y of¡cio GDF-SEDE¡iIA-SACMEX-
DESU-DVDC-SFS-UDIF-1853367/17 de fecha 7 de septiembre de 2017 emitido por la
Subdirección de Factibilidad de Servicios de dicho Sistema, relacionado con la aprobación

del proyeclo altemativo de aprovechamiento de agua pluvial

PócuÉduna ¡ñbiañ,yd.rord
S,bpr*ur.dun: d¿ oden,nieñro Terro¡¡

Como se desprende de la consulta realizada en la ahora Alcaldia Miguel Hidalgo no obra
documentac¡ón relacionada con la demolición de algún inmueble en el predio objeto de denuncia;
asimismo, lo antes señalado se hene:



CDMX
EXPEDIENTE: PAOT-201 7-3757§OT-l 558

y acumulados PAOT-2018-933§0T-385,
PAOT-2oi&2808€OT-l 200

611

Habitacronal
5

1$.3 m'z (3070)

427.7 rn'z \7!yo)
Una por cada 33 m'? de

terreno (19 vNiendas)

2,138.5 m2

Habitacional
5

183.3 m'?(30%)
427.7 ñ'z Ooo/.)

19

2,138.5 m' 2,138.5 ñ2

Al respecto, se desprende que de la sumator¡a del área libre (205.79 m'?) y área de desplante
(427.70 rf|'1) manilestadas en el registro de manifestac¡ón de construcción folio RMH-B-226¡7
resulta una superf¡cie del predio de 633.49 m'z, la cual es d¡stinta a la mencionada en dicho
documento (611 m'?); toda vez que existe una diferencia de 22.49 m2: sin embargo, la superficie
total de construcción, el número de niveles y viviendas se apega a la permitido de conformidad con
el Certificado Único de Zoniticación de Uso del Suelo folio 59829-151NANE17 de fecha 31 de

agosto de 20'17

Aunado a lo anterior, de la consulta Éalizada al expediente formado en la Dirección Ejecutiva de
Registros y Autorizaciones de la entonces Delegación liliguel Hidalgo para la emisión del registro
de manifestación de construcción fo¡io RMH-B-226-17 para el pred¡o en cuestión se obtuvo copia
del ofic¡o SEDUVI/CGDAU/DPCU/00037/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017, relacionado con
el dictamen técnico en mater¡a estrictamente patrimonial, sin embargo, la Dirección del Patrimonio

Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivienda de la Ciudad de México informó
que el oficio SEDUVI/CGDAU/DPCU/00037/2017 de fecha I de septiembre de 2017, no fue emitido
por dicha Dirección, agregando que el documento es falso y carece de val¡dez jurídica; además,
reflrió que el olicio SEDUVUCGDAU/DPCU/00037/2017 de fecha 11 de septiembre de 2017 que si

fue expedido por esa Direcc¡ón se refiere a una prevención del dictamen técnico para el pred¡o

ubicádo en Calle Mayorazgo número 130, Colonia Xoco, Alcaldía Benito Juárez y el folio de tramite
51420-271C4RR17 (señalado en el oficio falso) en realidad corresponde aldiclamen técnico para el
predio ubicado en Calle Rio Amazonas número 45, Colonia Cuauhtémoc, Alcaldia Cuauhtémoc; por

lo que corresponde a la Dirección General de Asuntos Jurídicos de dicha Secretar¡a y a la Dirección
General de Servicios Jurídicos y de Gobierno de la Alcaldía M¡guel Hidalgo instrumentar las

§"
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acciones legales corespondientes, toda vez que el oficio SEDUVUCGDAU/DPCU/00037/2017 de
fecha 8 de septiembre de 20'17 ingresado como parte de los requisitos para la em¡sión del registro
de manrfestación de construcción folio R¡rH-B 226-'17 es falso

Asimismo, de la consulta de expediente en comento también se obtuvo copia de los oficios
SACMEX F-329/17, DESU/63674/2017 de fecha I de septiembre de 2017 y GDF-SEDEMA-
SACI\rEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF-1853367117 de fecha 7 de septiembre de 2017, relacionados
con el dictamen de factibilidad de servicios hidráulicos y la aprobación del proyecto alternativo de
aprovechamiento de agua pluvial, respectivamente; sin embargo, mediante oficio GCDMX-
SEDEI\,(A-SACMEX-DESU-DVDC-1057997/2018 de fecha 15 de noviembre de 20l8la D¡rección de
Verificación Delegacional y Conexiones de la Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios del
Sistema de Aguas de la Ciudad de México reitero lo ¡nformado med¡ante of¡cio cCD¡ilX-SEDEMA-
SACMEX-DESU-DVDC/SFS/1013941/20'18 de fecha 11 de abril de 2018, en el cual señala no
contar con antecedente alguno sobre factibilidad de servicios, conexión de la toma de agua potable
ni trám¡te de descargas al drenaje y agregó que los oficios SACMEX F-329117, OESU|63674I2O17
de fecha 8 de septiembre de 2017 y GDF-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-SFS-UDIF-1853367117
de fecha 7 de sept¡embre de 2017, corresponden a predios distintos al ¡nvestigado: por lo que
corresponde a la Dirección Jurídica de ese Sistema instrumentar las acciones lega¡es
corresPondientes

En virtud de lo anterior, coresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la
Alcaldia lriguel Hidalgo no otorgar el aviso de uso y ocupación del inmueble objeto de denunc¡a,
toda vez que para el trámite del registro de manifestación de construcc¡ón folio RMH-B-226-'17 el
propietario presentó documentac¡ón falsa, pues el dictamen técnico en materia de conservac¡ón
patrimonial, el diclamen de factibilidad de servicios hidráulicos y el proyecto alternativo de
aprovechamiento de agua pluvial que obran integrados en el expediente relacionado con dicho
registro de manifestación, no fueron emit¡dos por las autor¡dades competentes y corresponden a
predios d¡stintos al objeto de anvestigación.

2. En materia ambiental (derr¡bo de arbolado y emisiones sonoras)

Durante los reconocimientos de hechos real¡zados por personal de esta Subprocuraduria se
constató una obra en proceso perc¡b¡éndose mart¡lleos, una cortadora y el ruido producido por la
descarga de material de construcción; sin que se constataran aclividades de poda o derribo de
árboládo
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Al respecto, personal adscrito a esta Subprocuraduría em¡tió Dictamen Técn¡co ,olio PAOT-2018-
523-DEDPOT-298, en el que se concluyó, que la fuente emisora en las condiciones de operación
presentes durante la medición acústica generan un nivel de fuente emisora en el punto de
referencia de 68.74 dB(A) excediendo el l¡mite máximo permisible de 65.00 dB(A) para el horario de
06:00 a las 20:00 horas de conform¡dad con la Norma Ambiental NADF-oO'AMBT-2o13; por lo que
se solic¡tó a la Dirección General de Vig¡lancia Ambiental de la Secretaría del Medio Ambiente de la

C¡udad de México instrumentar acciones de inspección respecto al cumplim¡ento de la Norma en
mencron

No obstante lo anterior, en el último reconocimiento de hechos realizado por personal adscrito a
esta Subprocuraduría se constató un inmueble en etapa de acabados, sin que se percibieran
emis¡ones sonoras, toda vez que las actividades de construcción cesaron

Cabe señalar que el estud¡o de los hechos ¡nvestigados, y la valoración de las pruebas que existen
en el expediente en elque se actúa, se realiza de conformidad con los artículos 21 segundo párrafo
y 30 BIS de la Ley Orgánaca de la Procuraduria Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la

Ciudad de ¡/éxico, 85 fracción X y 89 primer párrafo del Reglamento de la Ley Orgánica citada, y

327 Íraccion ll y 403 del Código de Procedimientos Civiles para la Ciudad de México, de aplicación
supletoria

RESULTADO DE LA INVESTIGACIÓN

1. En el predio ubicado en Calle De la Constitución número '17, Colonia Escandón, Alcaldía
M¡guel Hidalgo se constató un predio delimitado con tapiales de madera, observando una
obra en etapa de acabados conformada por cinco niveles de altura y un sem¡sótano, sin que
se constataran acrividades de demo¡ición, derribo de arbolado ni emisiones sonoras. ----------

2 De acuerdo con e¡ Programa Parcial de Desarrollo Urbano "Zona Patrimonial de Tacubaya"
del Programa Delegac¡onal de Desarrollo Urbano vigente para Miguel Hidalgo al predio
investigado le aplica la zoniricación H5/30/A (habitacional, 5 niveles máximos de
construcción, 30% mínimo de área libre, densidad alta. una vtvienda por cada 33 m'?de
superficie delterreno). El predio se encuentra sujeto a la Norma de Ordenación número 4 en
áreas de actuación referente a áreas de conservación patrimonial

3. La Direcc¡ón del Patrimonio Cultural Urbaño de la Secretaría de Desanollo Urbano y
Vivienda de la Ciudad de México informó que el inmueble en cuest¡ón se localza en Área de
Conservación Patrimon¡al sujeto a la aplicación de la Norma de Ordenación número 4 en

l-¿
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Md¿trn ?0? Pe6



CDMX
EXPEDIE TE: PAOT-2017-3757-SOT-I558

y acumulados PAOT-201 8-933-SOT-385,
PAOf -201 8-2808§OT-l 200

4. En el expediente que obra en la Alcaldia Miguel Hidalgo no se encuentra documentac¡ón
relacionada con licencia de construcción espec¡al para demolición

6. Del expediente consultado en las oficinas de la Dirección Ejecutiva de Registros y

Autorizac¡ones de la entonces Delegación Miguel Hidalgo, se constató la existencia, entre
otras documentales, del regisko de manifestación de const.ucción tipo B fo¡¡o RMH-B-226-
'17 vigente del 15 de noviembre de 2017 al 15 de noviembre de 2020 para la construcción de
19 viviendas en 5 niveles de altura y un semisótano en un predio con superficie de 611.00
m'z, superÍ¡cie de desplante 427.70 m2 $6.41Vo), área l¡bre 205.79 m'z (33.59%) y superflcie
total por constru¡r de 2,138 50 m'z, kamitado con el Certificado Único de Zonificación de Uso
del Suelo folio 59829-15'1NANE17 de fecha 31 de agosto de 2017; por lo que dicho proyecto

se apega a los niveles permitidos de conformidad con la zon¡f¡cación aplicable en el
Programa De¡egacional de Desarrollo Urbano vigente para ¡riguel H¡dalgo. ---

7. Oel exped¡ente consultado en la Dirección Eiecut¡va de Registros y Autorizaciones de la

entonces Delegación Miguel Hidalgo se obtuvo copia del oficio
SEOUVI/CGDAU/OPCU|OOO37l21l7 de fecha I de septiembre de 2017, relacionado con el

dictamen técnico en materia estrictamente patrimonial para la realizac¡ón de obra nueva; sin
embargo, la Dirección del Patrimonio Cultural Urbano de la Secretaría de Desarrollo Urbano
y Vivienda de la Ciudad de México informó no haber emitido ese ol¡cio, por lo que el
documento es falso y carece de validez jurídica. -----

8. Corresponde a la Direccióñ General de Asuntos Jurídicos de la Secretaria de Desanollo
Urbano y Mvienda de la Ciudad de Méx¡co y a la Dirección General de Servicios Jurídicos y
de Gobiemo de la Alcaldía lriguel Hidalgo instrumentar las acciones legales
correspond¡entes e imponer las medidas procedentes, toda vez que el olicio

§z

Áreas de Actuación, sin que cuente con antecedente alguno respecto a opinión y/o dictamen
técnrco para obra nueva nr demolición

5. Corresponde a la Coordinación de Verificación Administrativa del lñstituto de Verificac¡ón

Administrativa de la Ciudad de [¡éxico ejecutar las acciones de veriflcación solicitadas por

esta Subprccuraduria, por cuanto hace a la materia de conservac¡ón patrimonial, toda vez
que las act¡vidades de demolición y construcción de obra nueva se llevaron a cabo sin

contar con dictamen técnico en materia de conservación patrimonial y respecto a la

zonificación aplicable en pa.ticular por lo que hace a la densidad y área libre, mismo que se
solicitó mediante oficio PAOT-05-300/300-9378-2018. ---------
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SEDUVI/CGDAU/DPCUIOOO37l2O17 de fecha I de septiembre de 2017 ingresado como
parte de los requ¡sitos para la emisión del registro de manifestación de construcción folio
RMH-B-226-17 es falso.

9. La Dirección de Verificación Delegac¡onal y Conexiones de ¡a Dirección Ejecut¡va de
Servicios a Usuarios del S¡stema de Aguas de la C¡udad de México no cuenta con
antecedente alguno sobre facl¡bil¡dad de servicios, conexión de la toma de agua potable ni

lrámite de descargas al drenale para el predio investigado, por lo que realizó visita de
inspección en fecha 31 de mayo de 2018 obseNando un predio en @nstrucción de obra
nueva para'19 departamentos con una toma de13 mm, 6 t¡nacos de 5,000 litros cada uno,
conexión de drenaje de 8" de diámetro, no cuenta con sistema altemativo y no presentaron

documentos de la toma encontrada ni factibilidad de seNicios. Por lo tanto, remitió las
constancias de la visita realizada a la Dirección Jurídica y a la Subdirección de Factibilidad
de Servicios de ese Sistema para que ejecuten las acciones corespondientes de
conformidad con sus compelencias.

10. En la Dirección Ejecutiva de Reg¡stros y Autorizaciones de la enlonces Delegación ¡,¡iguel

Hidalgo se obtuvo cop¡a de los oflc¡os SACMEX F-329i 17, DESU/63674/2017 de fecha I de
septiembre de 2017 y GDF-SEDEMA-SACMEX'DESU-DVDC-SFS-UDIF-1853367/17 de
fecha 7 de septiembre de 2017, relacionados con el dictamen de fact¡bilidad de serv¡cios
hidráulicos y la aprobación del proyecto alternativo de aprovechamiento de agua pluvial,

respectivamente; sin embargo, mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-DVDC-
'1057997/2018 de fecha '15 de noviembre de 20'18 la Dirección de Verificación Delegacional
y Conexiones de la Dirección Ejecutiva de Servicios a Usuarios del Sistema de Aguas de la
Ciudad de ¡réxico re¡tero ¡o informado mediante oficio GCDMX-SEDEMA-SACMEX-DESU-
DVDC/SFS/1013941/20'18 de fecha 11 de abril de 2018, en el cual señala no contar con

antecedente alguno sobre fact¡bilidad de servicios, conexión de Ia toma de agua potable ni

trámite de descargas al drenaje y agregó que los ofcios SACMEX F-329/17,

DESU/63674/2017 de fecha 8 de septiembre de 2017 y GDF-SEDEMA-SACMEX-DESU-
DVDC-SFS-UDIF-1853367117 de fecha 7 de septiembre de 2017, corresponden a predios

dist¡ntos al investigado; por lo que corresponde a ¡a Dirección Juridica de ese Sistema

instrumentar las acciones legales correspondientes e ¡mponer las medidas procedentes. ----

'11. Corresponde a la Dirección Ejecutiva de Registros y Autorizaciones de la Alcaldia lriguel
Hidalgo no otorgar el aviso de uso y ocupación del inmueble obieto de denuncia, toda vez
que para el trámite del registro de manifestación de construcción fol¡o RMH-B-226-17 el
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propietario presentó documentación falsa, pues el dic{ameñ técnico en materia de
conservac¡ón patrimonial, el dictamen de factibilidad de servicios hidrául¡cos y el proyecto
alternativo de aprovechamiento de agua pluvial que obran integrados en el expediente
relacionado con d¡cho registro de manifestación, no fueron emitidos por las autoridades
competentes y coffesponden a predios distintos al predio obieto de ¡nvestigación. --------

La presente resolución, únicamente se circunscribe al anális¡s de los hechos admitidos para su
investigación y al estud¡o de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo

que el resultado de la misma se emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos
que substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias.

En virtud de lo expuesto, de conform¡dad con los artículos citados en el primer párrafo de este
instrumento es de resolverse y se:

RESUELVE

PRlft ERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se aclúa, de conformidad con lo

previsto en el articulo 27 lracción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambiental y del
Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México

SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolucrón a las personas denunciantes, a la Coordinación de
Verificación Administrativa del lnstituto de Verificación Administrativa de la Ciudad de México, a la
Dirección Jurídica del Sistema de Aguas de la Ciudad de México, a la Dirección General de Asuntos
Jurídicos de la Secretaría de Desarrollo Urbano y Vivrenda de la C¡udad de México, a la Dirección
General de Servicios Jurídicos y de Gobiemo y a la Dirección Ejecut¡va de Registros y
Autorizaciones, ambas de la Alcald¡a Miguel Hidalgo, para los efectos precisados en el apartado
que antecede

TERCERO.- Remitase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos
para su archivo y resguardo

Así lo proveyó y firma el Licenciado Emi io Roa Márquez, Subprocurador de Ordenam¡ento
Territorial de la Procuraduría Amb¡ental Ordenamiento Territorial de la Ciudad de México. ----
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